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Señor Benigno Ramiro Valdez Córdova 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 

MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A”. 

Presente. 

De mi consideración: 

Con el presente me permito comunicar a usted que yo, CESAR EDILBERTO PAREDES 

CORDOVA, he procedido a transferir a favor del Señor FREDDY SALVADOR 

GUERRERO ZHINGRE (1) Acción Ordinaria y Nominativa de Diez Dólares de los 

Estados Unidos de América, cada una, la misma que poseo dentro del capital social 
suscrito y pagado en la COMPAÑÍA DE TAXIS MALECÓN HUALTACO 

“COTAXMAHUAL S.A” de la cual soy accionista, a continuación detallo las acciones 

cedidas: 
  

N? ACCIONES VALOR NOMINAL TOTAL | 
i US$ 10 us$10 | 
  

      
  

La transferencia de la acción que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a cabo 

de conformidad a lo que establecen los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 

Nosotros CESAR EDILBERTO PAREDES CORDOVA Y, FREDDY SALVADOR 

GUERRERO ZHINGRE, CEDENTE Y CESIONARIO, respectivamente, declaramos 

que somos de Nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casados respectivamente. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y 

representante legal de la compañía, cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de 

Compañías, es decir inscribir la presente transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas, anular el Titulo cedido; y emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de 

realizar dichas diligencias en el término de ocho días como manda la ley, comunicar a la 

Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome 
nota y se registre en los archivos magnéticos. 

Atentamente, 

    
CEDENTE 

C. C. No. 0702948993 
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Señor 
Benigno Ramiro Valdez Córdova 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 
MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A”. 
Presente. 

De mi consideración: 

Con el presente me permito comunicar a usted que yo, VICTOR OLMEDO MEDINA 
VEGA, he procedido a transferir a favor del Señor NAIN GERARDO RIOFRIO 
ROGEL (1) Acción Ordinaria y Nominativa de Diez Dólares de los Estados Unidos de 
América, la misma que poseo dentro del capital social suscrito y pagado en la 

COMPAÑÍA DE TAXIS MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A” de la cual 
soy accionista, a continuación detallo las acción cedida: 

N? ACCIONES VALOR NOMINAL TOTAL 

1 US$ 1Q US$ 10 

  

  

        
  

Nosotros VICTOR OLMEDO MEDINA VEGA, y NAIN GERARDO RIOFRIO 
ROGEL, CEDENTE Y CESIONARIO, respectivamente, declaramos que somos de 

Nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltero y casado respectivamente. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y 
representante legal de la compañía, cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de 
Compañías, es decir inscribir la presente transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas, anular el Titulo cedido; y emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de 

realizar dichas diligencias en el término de ocho días como manda la ley, comunicar a la 

Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome 
nota y se registre en los archivos magnéticos. 

Atentamente, 

        
CEDENTE 

C. C. No. 0702926635 

  

C. C. No. 070512458 
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Señor 

Benigno Ramiro Valdez Córdova 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 
MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A”. 
Presente. 

De mi consideración: 

Con e! presente me permito comunicar a usted que yo, ROSA MAGALY CORDOVA 
MURILLO, he procedido a transferir a favor del Señor OSCAR LEONARDO VINCES 
JARAMILLO (1) Acción Ordinaria y Nominativa de Diez Dólares de los Estados Unidos 
de América, la misma que poseo dentro del capital social suscrito y pagado en la 
COMPAÑÍA DE TAXIS MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A” de la cual 
soy accionista, a continuación detallo las acción cedida: 

N? ACCIONES VALOR NOMINAL TOTAL 

1 US$ 1Q US$ 10 

  

  

        
  

Nosotros ROSA MAGALY CORDOVA MURILLO, y OSCAR LEONARDO 
VINCES JARAMILLO, CEDENTE Y CESIONARIO, respectivamente, declaramos 

que somos de Nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil solteros respectivamente. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y 
representante legal de la compañía, cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de 
Compañías, es decir inscribir la presente transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas, anular el Titulo cedido; y emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de 

realizar dichas diligencias en el término de ocho días como manda la ley, comunicar a la 

Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome 
nota y se registre en los archivos magnéticos. 

Atentamente, 

     

  

CEDENTE 
C. C. No. 0703276246 
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Señor 
Benigno Ramiro Valdez Córdova 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 
MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A”. 
Presente. 

De mi consideración: 

Con e! presente me permito comunicar a usted que yo, MARLON JOSE QUEZADA 
ROGEL, he procedido a transferir a favor del Señor SANTOS OLMEDO ZAPATA 
VINCES (1) Acción Ordinaria y Nominativa de Diez Dólares de los Estados Unidos de 
América, la misma que poseo dentro del capital social suscrito y pagado en la 

COMPAÑÍA DE TAXIS MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A” de la cual 
soy accionista, a continuación detallo las acción cedida: 

N* ACCIONES VALOR NOMINAL TOTAL 

1 US$ 10 US$ 10 

  

  

        
  

Nosotros MARLON JOSE QUEZADA ROGEL, y SANTOS OLMEDO ZAPATA 
VINCES, respectivamente, declaramos que somos de Nacionalidad Ecuatoriana, de estado 
civil solteros respectivamente. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y 
representante legal de la compañía, cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de 
Compañías, es decir inscribir la presente transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas, anular el Titulo cedido; y emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de 

realizar dichas diligencias en el término de ocho días como manda la ley, comunicar a la 

Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome 

nota y se registre en los archivos magnéticos. 

     
Atentamente, 

C. C. No. 0705487056 C. C. No. 0702757196 
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Huaquillas 21 de Abril del 2018. 

Señor 
Benigno Ramiro Valdez Córdova 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 

MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A”. 
Presente. 

De mi consideración: 

Con e! presente me permito comunicar a usted que yo, WILSON STALIN SINCHE 

AGURTO, he procedido a transferir a favor del Señor JOFFRE JOAO PUMA 

MOGOLLON (1) Acción Ordinaria y Nominativa de Diez Dólares de los Estados Unidos 
de América, la misma que poseo dentro del capital social suscrito y pagado en la 

COMPAÑÍA DE TAXIS MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A” de la cual 
soy accionista, a continuación detallo las acción cedida: 

N? ACCIONES VALOR NOMINAL TOTAL 

1 US$ 10 US$ 10 

  

  

          

Nosotros WILSON STALIN SINCHE AGURTO, y JOFFRE JOAO PUMA 

MOGOLLON, respectivamente, declaramos que somos de Nacionalidad Ecuatoriana, de 

estado civil solteros respectivamente. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y 
representante legal de la compañía, cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de 
Compañías, es decir inscribir la presente transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas, anular el Titulo cedido; y emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de 

realizar dichas diligencias en el término de ocho días como manda la ley, comunicar a la 

Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome 
nota y se registre en los archivos magnéticos. 

  

      

  

Atentamente, 

Wilson Stalin S; ! rto 
CEDENTE 2. o CESIONARIO 

C. C. No. 07037298 C. C. No. 0705979771 

Email. cotaxmahual(Qhotmail.com Teléfonos 072148779 
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Huaquillas 21 de Abril del 2018. 

Señor 

Benigno Ramiro Valdez Córdova 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 
MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A”. 
Presente. 

De mi consideración: 

Con e! presente me permito comunicar a usted que yo, WILSON SIMON PINARGOTE 

NAVARRETE, he procedido a transferir a favor del Señor WILINGTON ABACUC 

PINARGOTE NAVARRETE (1) Acción Ordinaria y Nominativa de Diez Dólares de los 

Estados Unidos de América, la misma que poseo dentro del capital social suscrito y pagado 
en la COMPAÑÍA DE TAXIS MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A” de la 
cual soy accionista, a continuación detallo las acción cedida: 

N* ACCIONES VALOR NOMINAL TOTAL 

1 uss10* US $ 10 

Nosotros WILSON SIMON PINARGOTE NAVARRETE, y WILINGTON ABACUC 
PINARGOTE NAVARRETE, respectivamente, declaramos que somos de Nacionalidad 
Ecuatoriana, de estado civil solteros respectivamente. 

    
    

  

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y 

representante legal de la compañía, cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de 
Compañías, es decir inscribir la presente transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas, anular el Titulo cedido; y emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de 

realizar dichas diligencias en el término de ocho días como manda la ley, comunicar a la 
Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome 

nota y se registre en los archivos magnéticos. 

LOU 

  

   CEDENTE => CESIONART 
C. C. No. 0703838748 C. C. No..0703838870 
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Huaquillas 21 de Abril del 2018. 

Señor 

Benigno Ramiro Valdez Córdova 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 
MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A”. 
Presente. 

De mi consideración: 

Con e! presente me permito comunicar a usted que yo, AMERICA DEL ROCIO 

MACAS RODRIGUEZ, he procedido a transferir a favor de la Señora NOEMI 

JOHANNA TEJEDOR BECERRA (1) Acción Ordinaria y Nominativa de Diez Dólares 

de los Estados Unidos de América, la misma que poseo dentro del capital social suscrito y 

pagado en la COMPAÑÍA DE TAXIS MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL 
S.A” de la cual soy accionista, a continuación detallo las acción cedida: 

N? ACCIONES VALOR NOMINAL TOTAL 

1 US$ 10, US$ 10 

  

  

        
  

Nosotros AMERICA DEL ROCIO MACAS RODRIGUEZ, y NOEMI JOHANNA 

TEJEDOR BECERRA, CEDENTE Y CESIONARIO, respectivamente, declaramos que 

somos de Nacionalidad Ecuatoriana, de estados civiles solteros y casados respectivamente. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y 

representante legal de la compañía, cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de 

Compañías, es decir inscribir la presente transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas, anular el Titulo cedido; y emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de 

realizar dichas diligencias en el término de ocho días como manda la ley, comunicar a la 

Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome 
nota y se registre en los archivos magnéticos. 

     

    

        

Atentamente, 

AA Plveno Ta Hama ad l an JOEL e 

América del Roció Maca$ Fuez Ndemí Johanna Tejedor 

CEDENTE CESIONARIO 
C. C. No. 0702800384 C. C. No. 0704350180 
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COMPAÑÍA DE TAXIS MALECÓN HUALTACO 

== COTAXMAHUA L E 
FUNDADO EL 13 DE ENERO DEL 2010 = 

RUC: 0791781213001 > HUALTACO-HUAGUILLAS - EL ORO - ECUADOR 

Huaquillas 21 de Abril del 2018. 

Señor Benigno Ramiro Valdez Córdova 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 
MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A”. 
Presente. 

De mi consideración: 

Con el presente me permito comunicar a usted que yo, ROBER JESUS INFANTE 
MARTINEZ, he procedido a transferir a favor del Señor CRISTOBAL ALBERTO 

AREBALO SINCHE (1) Acción Ordinaria y Nominativa de Diez Dólares de los Estados 
Unidos de América, cada una, la misma que poseo dentro del capital social suscrito y 
pagado en la COMPAÑÍA DE TAXIS MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL 
S.A” de la cual soy accionista, a continuación detallo las acciones cedidas: 

N? ACCIONES VALOR NOMINAL TOTAL 

1 US$ 10 US$ 10 

  

  

          

La transferencia de la acción que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y con 
todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a cabo 
de conformidad a lo que establecen los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 

Nosotros ROBER JESUS INFANTE MARTINEZ Y, CRISTOBAL ALBERTO 
AREBALO SINCHE, CEDENTE Y CESIONARIO, respectivamente, declaramos que 
somos de Nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casados respectivamente. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y 
representante legal de la compañía, cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de 
Compañías, es decir inscribir la presente transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas, anular el Titulo cedido; y emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de 

realizar dichas diligencias en el término de ocho días como manda la ley, comunicar a la 
Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome 
nota y se registre en los archivos magnéticos. 

   

    

  

   

  

E 
tentamente, / 

Rober Jesús Infante Cristóbal Alb ¿balo Siríél 

CEDENTE CESIONARIO 

C. C. No. 0702954363 C. C. No.'0706475969*= 

RAS Sres 
Rosa Beatriz Sánchez Rogel 

CEDENTE z 

C. C. No. 0703721001 
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Señor 
Benigno Ramiro Valdez Córdova 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 

MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A”. 
Presente. 

De mi consideración: 

Con e! presente me permito comunicar a usted que yo, WILSON PATRICIO MAZA 
CUEVA, he procedido a transferir a favor de la Señora MAYRA VICTORIA ARMIJOS 
SANCHEZ (1) Acción Ordinaria y Nominativa de Diez Dólares de los Estados Unidos de 
América, la misma que poseo dentro del capital social suscrito y pagado en la 
COMPAÑÍA DE TAXIS MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A” de la cual 
soy accionista, a continuación detallo las acción cedida: 

N? ACCIONES VALOR NOMINAL TOTAL 

1 US$ 1Q US$ 10 

  

  

        
  

Nosotros WILSON PATRICIO MAZA CUEVA, y MAYRA VICTORIA ARMIJOS 
SANCHEZ, CEDENTE Y CESIONARIO, respectivamente, declaramos que somos de 

Nacionalidad Ecuatoriana, de estados civiles soltero y casada respectivamente. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y 

representante legal de la compañía, cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de 
Compañías, es decir inscribir la presente transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas, anular el Titulo cedido; y emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de 

realizar dichas diligencias en el término de ocho días como manda la ley, comunicar a la 
Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome 
nota y se registre en los archivos magnéticos. 

Atentamente, 

lla A 
e. ¡rbies Meco Cuss Mayra Victoria Armijos Sánchez 

CEDENTE e CESIONARIO 
C. C. No. 0704751783 C. C. No. 0705404267 
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o COTAXMAHUAL e 
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HUALTACO-! HUAQUILLAS - El ORO - ECUADOR 

Huaquillas 21 de Abril del 2018. 

  

Señor 

Benigno Ramiro Valdez Córdova 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 
MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A”. 
Presente. 

De mi consideración: 

Con el presente me permito comunicar a usted que yo, FRANKLIN AGUSTO 

CORDOVA RENTERIA, he procedido a transferir a favor del Señor EDISON 

YASMANI DIAZ CORDOVA (1) Acción Ordinaria y Nominativa de Diez Dólares de los 
Estados Unidos de América, la misma que poseo dentro del capital social suscrito y pagado 

en la COMPAÑÍA DE TAXIS MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A” de la 
cual soy accionista, a continuación detallo las acción cedida: 

N? ACCIONES VALOR NOMINAL TOTAL 

1 US$ 10 US$ 10 

. 

Nosotros FRANKLIN AGUSTO CORDOVA RENTERIA, y EDISON YASMANI 
DIAZ CORDOVA, respectivamente, declaramos que somos de Nacionalidad Ecuatoriana, 

de estado civil solteros respectivamente. 

  

  

          

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y 

representante legal de la compañía, cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de 

Compañías, es decir inscribir la presente transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas, anular el Titulo cedido; y emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de 

realizar dichas diligencias en el término de ocho días como manda la ley, comunicar a la 

Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome 

nota y se registre en los archivos magnéticos. 

Atentamente, 

    
    

   
RR O en Edisoñ Yasmaní Díaz Córdov: 
-—CEDENTE CESIONARIO 

C. C. No. 0704780121 C. C. No. 0705033157 

Email. cotaxmahual(Dhotmail.com Teléfonos 072148779 

Claro 0959140608 Movistar 0998137414 
Direccion: Av. Hualtaco S/N Frente a Plazoleta Principal
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CO TAXMAHUAL 
FUNDADO. ae 13 DE ENERO DEL 2010 

0791781213001 
HUALTACO- HUAQUILLAS - EL ORO - ECUADOR     

Huaquillas 21 de Abril del 2018. 

Señor 

Benigno Ramiro Valdez Córdova 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 
MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A”. 
Presente. 

De mi consideración: 

Con e! presente me permito comunicar a usted que yo, JHON JAIRO AVILA 

CAMPOVERDE, he procedido a transferir a favor del Señor JOSE JAZMANY ORTIZ 

GARCIA (1) Acción Ordinaria y Nominativa de Diez Dólares de los Estados Unidos de 
América, la misma que poseo dentro del capital social suscrito y pagado en la 

COMPAÑÍA DE TAXIS MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A” de la cual 
soy accionista, a continuación detallo las acción cedida: 

N?* ACCIONES VALOR NOMINAL TOTAL 

1 US$ 1Q US$ 10 

  

  

          

Nosotros JHON JAIRO AVILA CAMPOVERDE, y JOSE JAZMANY ORTIZ 

GARCIA, CEDENTE Y CESIONARIO, respectivamente, declaramos que somos de 

Nacionalidad Ecuatoriana, de estados civiles solteros respectivamente. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y 

representante legal de la compañía, cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de 

Compañías, es decir inscribir la presente transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas, anular el Titulo cedido; y emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de 
realizar dichas diligencias en el término de ocho días como manda la ley, comunicar a la 

Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome 

nota y se registre en los archivos magnéticos. 

Atentamente, 

José Jazmany Ortiz García 

CESIONARIO 
C. C. No. 0705019750     

Email. cotaxmahual(Dhotmail.com Teléfonos 0721458779 

Claro 0959140608 Movistar 0998137414 

Direccion: Av. Hualtaco S/N Frente a Plazoleta Principal
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COMPAÑÍA DE TAXIS MALECÓN HUALTACO 
E COTAXMAHUAL a. 

: A FUNDADO EL 13 DE ES DEL 2010 

RUC: 079178121300 

HUALTACO-HUAQUILLAS - El Seo - ECUADOR 

Huaquillas 21 de Abril del 2018. 

Señor Benigno Ramiro Valdez Córdova 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 

MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A”. 
Presente. 

De mi consideración: 

Con el presente me permito comunicar a usted que yo, JAIME GRIBALDO VELASCO 
DURAN, he procedido a transferir a favor del Señor SAUL SEBERINO VARGAS 
TORRES (1) Acción Ordinaria y Nominativa de Diez Dólares de los Estados Unidos de 

América, cada una, la misma que poseo dentro del capital social suscrito y pagado en la 
COMPAÑÍA DE TAXIS MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A” de la cual 
soy accionista, a continuación detallo las acciones cedidas: 

N? ACCIONES VALOR NOMINAL TOTAL 

1 US$ 10 US$ 10 

  

  

          

La transferencia de la acción que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a cabo 
de conformidad a lo que establecen los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 

Nosotros JAIME GRIBALDO VELASCO DURAN Y, SAUL SEBERINO VARGAS 
TORRES, CEDENTE Y CESIONARIO, respectivamente, declaramos que somos de 

Nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casados respectivamente. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y 
representante legal de la compañía, cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de 
Compañías, es decir inscribir la presente transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas, anular el Titulo cedido; y emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de 

realizar dichas diligencias en el término de ocho días como manda la ley, comunicar a la 
Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome 

nota y se registre en los archivos magnéticos. 

el Atentamente, 

   
C. C. No. 0701450025 
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Huaquillas 10 de Enero del 2018. 
Señor 
Benigno Ramiro Valdez Córdova 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 

MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A”. 
Presente. 

De mi consideración: 

Con e! presente me permito comunicar a usted que yo, STALIN JOVANY MIRANDA 
GUERRERO, he procedido a transferir a favor del Señor ALVARO SANTOS MAZA 
GONZAGA (1) Acción Ordinaria y Nominativa de Diez Dólares de los Estados Unidos de 
América, la misma que poseo dentro del capital social suscrito y pagado en la 
COMPAÑÍA DE TAXIS MALECÓN HUALTACO “COTAXMAHUAL S.A” de la cual 
soy accionista, a continuación detallo las acción cedida: 

N? ACCIONES VALOR NOMINAL TOTAL 

1 US$ 1Q US$ 10 

  

  

          

Nosotros STALIN JOVANY MIRANDA GUERRERO, y ALVARO SANTOS MAZA 

GONZAGA, respectivamente, declaramos que somos de Nacionalidad Ecuatoriana, de 

estado civil divorciado y solteros respectivamente. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y 
representante legal de la compañía, cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de 
Compañías, es decir inscribir la presente transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas, anular el Titulo cedido; y emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de 
realizar dichas diligencias en el término de ocho días como manda la ley, comunicar a la 

Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome 
nota y se registre en los archivos magnéticos. 

Atentamente, 

      
     

CESIONARIO 
C. C. No. 0704369586 C. C. No. 07062857232 

Email. cotaxmahual(Qhotmail.com Teléfonos 072148779 
Claro 0959140608 Movistar 0998137414 
Direccion: Av. Hualtaco S/N Frente a Plazoleta Principal
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